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lismo llama ganancia y Marx 
"explotación". 

Han sido las teorías del capi
tal, de la plus-valia y del sala
rio los tres resortes principales 
utilizados para sus fines particu
lares, tanto por los partidarios 
como por los detractores de las 
ideas de Marx. 

En cuanto a esta última, Bigo 
destaca con gran perspicacia có
mo seguramente no esta en el 
pensamiento de Marx ligada Ja 
explotación del obrero con la 
llamada teoría del salario mini
mo vital. No es que la retribu
ción dada al trabajador sea con
siderada mísera, en el sentido de 
no permitirle un progreso similar 
y iproporcional al experimentado 
por la sociedad, sino que el pro
greso experimentado en el nivel 
de vida del trabajador será siem
pre menor del que experimenta
ría si la utilidad de su trabajo 
revertiera lntegramente sobre-él. 
De otra manera; la contribución 
del trabajador al progreso eco
nómico total revierte en un por
centaje máximo a beneficio del 
progreso social, y en un porcen
taje mínimo a beneficio del pro
greso del propio obrero. Median
te la estafa al obrero, se forma 
Jo que Marx llamó "acumulación 
de capital", supremo mal de la 
economla capitalista. 

En la segunda parte uc su li
bro, M. Pierre Bigo hace el es
tudio de cómo el complejo social 
asimiló o repudió las doctrinas 
de Marx. 

El análisis de la supuesta am
bivalencia de Marx y. el estudio 

de su pretendido humanismo sig
nifica volver al viejo problema 
de la búsqueda del eterno huma
nismo, logro de una plenitud 
humana. ()¡puesto a los concep
tos erasmista, religioso, cultural, 
sartriano o aqueJlos otros que 
exipusieran Feuerbach o Heid~g
ger, surge este humanismo mar
xista que, frente a la religión, 
cultura o autenticidad humanas, 
piensa ver en lo social la •base de 
la totalidad vital humana. 

.El trabajo de Bigo, colocado 
-como dice en un parrafo final 
su prologuista Marcha!- en una 
perspectiva cristiana, a la cual el 
autor es fiel, demuestra "que es 
imposible afirmar, sin contrade
cirse, la primacía del hombre so
bre la ¡producción, si no se tiene 
una visión trascendente de la 
historia ... ", y resalta que "la in
mensa aportación de Marx es 
,haber planteado el problema eco
nómico referido al hombre, pero 
su inmenso error es no haber 
podido captar las verdaderas di
mensiones de. este hombre (Pá
gina 31 ). 

F. G. N. 

SIR GILBERT CAMPJON, 
O. O. B. - AN INTRODUC
T/ON TO THE PROCEDVRE 
OF THE HOUSE OF. COM
MONS. - LONDON MACA-U
LLAN & CO. LTD. 1950. 348 
pdginas. - El procedimiento de 
la Cámara de los Comunes ha 
cambiado con lentitud y flexibi
lidad. en la medida en que .ha 
sido necesario adaptarse a nue-
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vas circunstancias. Tiene sumo 
interés considerar la flexibilidad 
de la Constitución inglesa desde 
el punto de vista exclusivamén
te técnico del procedimiento de 
la Cámara Baja. Leyendo el Ji- · 
bro de Sir Gilbert ,campion, se 
intuye la vitalidad permanente 
de las instituciones británicas en 
cuanto no son instituciones es
tructura, sino instituciones inte
gradoras en las que el contenido 
y la forma se subsumen en una 
unidad vital que supera la exclu
siva dimensión jurídica o la pu
ramente social. 

La primera edición de este li
bro apareció en 1929; la segun
da en 1947; la tercera es esta 
que comentamos, de 1950. En 
realidad no eran necesarias edi
ciones nuevas mientras no hu
biese cambios que exigiesen nue
vas explicaciones del procedi
miento y comentarios a nuevas 
leyes o ampliaciones de las ya 
existentes. La parte histórica ha' 
quedado sin alterar. La que se 
refiere a los procedimientos vi
gentes se centra sobre todo en el 
periodo que media de 1939 a 
t 945, periodo en que, como na
die ignora, ha hahido cambios de 
suma im!f)ortancia en el procedi
miento legislativo. Nos referi
mos, por ejemplo, a los cambios 
introducidos en la "Ernergency 
Procedure", que se puede estu
diar en sus nuevas fórmulas en 
el apéndice IV de esta obra. 

La técnica i 1cl procedimiento 
se explica con un criterio riguro
samente práctico. La Cámara se 
descompone en una serie de 

funciones cada una de las cua
les y los órganos por los que se 
realizan se estudian "en movi
miento". El lector puede infor
marse, no ya de la significación 
general de cada órgano y acti
vidad, sino de su quehacer coti
diano y de las etapas del proce
so de este hacer cotidiano .. 

Unas estadlsticas finales, or
ganizadas en la forma de cua
dros sinópticos, esclarecen el 
proceso de renovación y la nece
sidad técnica de estas renova
ciones. 

El apéndice 1, que se refiere al 
sistema formal de comunicacio
nes entre la Corona y la Cámara 
de los Comunes, tiene importan
cia en cuanto evidencia las alte
racion«:s que han sufrido expre
siones tradicionales tales como 
"'Place a la voluntad real", "el 
Rey consiente", etc. Sin el cono
cimiento de estos cambios, más 
o menos sutiles y lejanos; la 
comprensión de la vitalidad de 
la Constitución inglesa será in
tuitiva y general antes que téc
nica y fundamentada. 

Se trata, en resumen, de un ex
celente libro para especialistas, 
cuya existencia conviene que co
nozca el estudiante. 

E. T. G. 

LE OOUVERNEMENT DE 
LA IV REPUBLIQUE. - Jac
ques Thery. Dr. en Droil. -Ll
braire Oenéral de Droit et de ju
risprudence. 1949. Parls. 319 
páginas.--ifiel al lema de que la 
Historia no es nada sin los cri-


